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PROCESO EJECUTIVO con Garantía Real -HIPOTECA- Mínima 
RADICADO: 68001-40-03-004-2021-00573-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
YULY SLENDY RODRIGUEZ CARDOZO 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención escrito allegado en conjunto por las partes, tanto demandante como demandado allegado 
el pasado 09 de febrero de 2022 a las 09:49 am, y de conformidad con lo previsto por el art. 301 del 
C.G.P, encontrándose ajustado a derecho, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE NOTIFICADO por conducta concluyente a la parte demandada YADIRA 
ROJAS C.C.  37.949.343 y OSCAR GIOVANNI CHAVARRO CALA C.C. 91.110.611, desde el día 09 
de febrero de 2021 del auto proferido por este despacho de fecha 04 de octubre de 2021, que libró 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del proceso desde el 10 de febrero de 2022 hasta el 
próximo 10 de mayo de 2022, en los términos ordenados en el inciso final del articulo 161 del CGP.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez  
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 
en la Lista de ESTADOS No. 026 que se ubica en un lugar público de la 
Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 21 de 
febrero de 2022               
                           

-------------------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   

Firmado Por:

 

 

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander

mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4cae101b2e358b09545f7baa73a482b380ac9299790a69526b0639ed6f1b6b85

Documento generado en 18/02/2022 05:18:19 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


